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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
2253 Resolución de 10 de febrero de 2012, de la Presidencia de la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria, por la que se reestructuran las administraciones 
de la Delegación de Barcelona, dependiente de la Delegación Especial de 
Cataluña de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

La necesidad de actuar con la máxima eficacia y eficiencia en el cumplimiento de las 
funciones públicas, que cobra especial relevancia en el contexto actual marcado por la 
política de austeridad, exige adoptar, entre otras, medidas de carácter organizativo. El 
objetivo es la optimización de los recursos tanto humanos como materiales disponibles, y 
al mismo tiempo la consecución de importantes ahorros mediante la racionalización de 
costes, especialmente, en el ámbito inmobiliario.

Para alcanzar ese objetivo, es preciso avanzar en la revisión de las Administraciones 
de la Agencia Tributaria iniciada por la Resolución de 21 de marzo de 2006, por la que se 
establece el ámbito territorial de las Administraciones de la Agencia, hacia una mayor 
concentración de servicios y unidades. El proceso de integración de oficinas debe, pues, 
recibir un nuevo impulso, centrado ahora en la racionalización de las Administraciones 
situadas en capitales de provincia que cuentan con varias oficinas.

De acuerdo con ello, esta Resolución lleva a cabo una reestructuración de las 
Administraciones urbanas integradas en la Delegación de Barcelona, mediante la creación 
de la Administración de Via Augusta y la supresión de las Administraciones de Gràcia y 
Pedralbes-Sarrià. Como consecuencia, los códigos postales que tenían asignados las 
dos Administraciones que desaparecen son atribuidos a la nueva Administración de Via 
Augusta, en su mayor parte, y los restantes, a las Administraciones preexistentes de 
Sants-Les Corts, Horta y Letamendi.

Dichas modificaciones exigen las correspondientes adaptaciones de los anexos 
afectados de las Resoluciones de esta Presidencia de 21 de septiembre de 2004, por la 
que se establece la estructura y organización territorial de la Agencia, y de la ya citada 
de 21 de marzo de 2006, por la que se establece el ámbito territorial de las 
Administraciones de la Agencia, a través de las respectivas modificaciones que se 
realizan en las disposiciones finales.

En virtud de lo expuesto y en uso de la habilitación conferida por el apartado 
decimoquinto de la orden de 2 de junio de 1994, por la que se desarrolla la estructura de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 103.once.5 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1991, dispongo:

Único. Creación de la Administración de Via Augusta.

Se crea la Administración de Via Augusta, integrada en la Delegación de Barcelona.

Disposición adicional primera. Supresión de órganos.

Se suprimen las Administraciones de Gràcia y Pedralbes-Sarrià, integradas en la 
Delegación de Barcelona.

Disposición adicional segunda. Ausencia de incremento del gasto público.

La aplicación de lo dispuesto en esta Resolución no implicará aumento del gasto en el 
presupuesto de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
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Disposición transitoria primera. Procedimientos administrativos en curso.

Los procedimientos administrativos relativos a los obligados tributarios con domicilio 
fiscal en los códigos postales redistribuidos serán ultimados y resueltos por los órganos 
competentes de las Administraciones de la Agencia Tributaria a las que se asignen dichos 
códigos postales, con las salvedades establecidas en el artículo 59.3 del Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y en el artículo 20.3 del Reglamento 
General del régimen sancionador tributario, aprobado por Real Decreto 2063/2004, de 15 
de octubre.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio del personal afectado.

1. Las relaciones de puestos de trabajo concretarán la dotación de las unidades 
administrativas de las Administraciones que deban modificarse como consecuencia de lo 
dispuesto en esta Resolución.

2. Los funcionarios y demás personal que resulten afectados por las modificaciones 
orgánicas establecidas en esta Resolución percibirán la totalidad de sus retribuciones con 
cargo a los créditos del presupuesto de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de 
conformidad con lo establecido para el puesto de trabajo que estuviesen desempeñando 
según las relaciones de puestos de trabajo aprobadas a la fecha de entrada en vigor de la 
Resolución y en tanto no se proceda a su modificación o a la readscripción de los puestos 
afectados.

Disposición final primera. Modificación de la Resolución de 21 de septiembre de 2004, 
de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se 
establece la estructura y organización territorial de la Agencia Tributaria.

Se modifica el anexo II de la Resolución de 21 de septiembre de 2004, de la 
Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se establece la 
estructura y organización territorial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en 
la parte referida a las Administraciones de la Delegación Especial de Cataluña, que queda 
redactada en los siguientes términos:

Delegación Especial de Cataluña

Código Administración de la Agencia Delegación

08006 Arenys de Mar . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
08015 Badalona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
08022 Berga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
08072 Cornellà de Llobregat . . . . . . . . . . Barcelona.
08095 Granollers . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
08100 L’Hospitalet de Llobregat . . . . . . . Barcelona.
08101 Igualada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
08112 Manresa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
08120 Mataró . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
08186 Sabadell . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
08204 Sant Cugat del Vallès . . . . . . . . . . Barcelona.
08210 Sant Feliu de Llobregat . . . . . . . . Barcelona.
08245 Santa Coloma de Gramanet. . . . . Barcelona.
08279 Terrassa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
08299 Vic. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
08306 Vilafranca del Penedès. . . . . . . . . Barcelona.
08308 Vilanova i la Geltrú . . . . . . . . . . . . Barcelona.
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Código Administración de la Agencia Delegación

08602 Colom . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
08603 Sants-Les Corts . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
08605 Via Augusta . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
08606 Horta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
08607 Sant Andreu . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
08608 Poble Nou. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
08610 Letamendi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
17025 La Bisbal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Girona.
17072 Figueres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Girona.
17121 Olot . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Girona.
25252 La Seu d’Urgell . . . . . . . . . . . . . . . Lleida.
25272 Tàrrega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lleida.
43125 Reus . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tarragona.
43157 Tortosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tarragona.

Disposición final segunda. Modificación de la Resolución de 21 de marzo de 2006, de la 
Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se establece 
el ámbito territorial de las Administraciones de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

El anexo I de la Resolución de 21 marzo de 2006, de la Presidencia de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se establece el ámbito territorial de las 
Administraciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la parte 
correspondiente a la Delegación Especial de Cataluña referida a la relación de municipios 
adscritos al ámbito territorial de la Delegación de Barcelona, que queda redactada en los 
siguientes términos:

«DELEGACIÓN ESPECIAL DE CATALUÑA

Relación de municipios adscritos al ámbito territorial de la Delegación de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria de Barcelona

Código 08006. Administración Arenys de Mar

Arenys de Mar. Arenys de Munt. Calella. Canet de Mar. Fogars de la Selva. 
Malgrat de Mar. Palafolls. Pineda de Mar. Sant Cebrià de Vallalta. Sant Iscle de 
Vallalta. Sant Pol de Mar. Santa Susanna. Tordera.

Código 08015. Administración Badalona

Alella. Badalona. Masnou (El). Montgat. Sant Adrià de Besòs. Tiana.

Código 08022. Administración Berga

Avià. Bagà. Berga. Borredà. Capolat. Casserres. Castell de l’Areny. Castellar 
de n’Hug. Castellar del Riu. Cercs. Espunyola (L’). Fígols. Gironella. Gisclareny. 
Guardiola de Berguedà. Montclar. Montmajor. Nou de Berguedà (La). Olvan. Pobla 
de Lillet (La). Puig-reig. Quar (La). Sagàs. Saldes. Sant Jaume de Frontanyà. Sant 
Julià de Cerdanyola. Santa Maria de Merlès. Vallcebre. Vilada. Viver i Serrateix.

Código 08072. Administración Cornellà de Llobregat

Begues. Castelldefels. Cornellà de Llobregat. Gavà. Prat de Llobregat (El). Sant 
Boi de Llobregat. Sant Climent de Llobregat. Santa Coloma de Cervelló. Viladecans.
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Código 08095. Administración Granollers

Aiguafreda. Ametlla del Vallès (L’). Bigues i Riells. Caldes de Montbui. Campins. 
Canovelles. Cànoves i Samalús. Cardedeu. Castellcir. Castellterçol. Figaró-
Montmany. Fogars de Montclús. Franqueses del Vallès (Les). Garriga (La). Granera. 
Granollers. Gualba. Llagosta (La). Lliçà d’Amunt. Lliçà de Vall. Llinars del Vallès. 
Martorelles. Mollet del Vallès. Montmeló. Montornès del Vallès. Montseny. Parets 
del Vallès. Roca del Vallès (La). Sant Antoni de Vilamajor. Sant Celoni. Sant Esteve 
de Palautordera. Sant Feliu de Codines. Sant Fost de Campsentelles. Santa Maria 
de Palautordera. Sant Pere de Vilamajor. Sant Quirze Safaja. Santa Eulàlia de 
Ronçana. Santa Maria de Martorelles. Tagamanent. Vallgorgina. Vallromanes. 
Vilalba Sasserra. Vilanova del Vallès.

Código 08100. Administración Hospitalet de Llobregat

Hospitalet de Llobregat (L’).

Código 08101. Administración Igualada

Argençola. Bellprat. Bruc (El). Cabrera d’Igualada. Calaf. Calonge de Segarra. 
Capellades. Carme. Castellfollit de Riubregós. Castellolí. Collbató. Copons. 
Hostalets de Pierola (Els). Igualada. Jorba. Llacuna (La). Masquefa. Montmaneu. 
Òdena. Orpí. Piera. Pobla de Claramunt (La). Prats de Rei (Els). Pujalt. Rubió. Sant 
Martí de Tous. Sant Martí Sesgueioles. Sant Pere Sallavinera. Santa Margarida de 
Montbui. Santa Maria de Miralles. Torre de Claramunt (La). Vallbona d’Anoia. 
Veciana. Vilanova del Camí.

Código 08112. Administración Manresa

Aguilar de Segarra. Artés. Avinyó. Balsareny. Calders. Callús. Cardona. 
Castellbell i el Vilar. Castellfollit del Boix. Castellgalí. Castellnou de Bages. Estany 
(L’). Fonollosa. Gaià. Manresa. Marganell. Moià. Monistrol de Calders. Monistrol de 
Montserrat. Mura. Navarcles. Navàs. Pont de Vilomara i Rocafort (El). Rajadell. 
Sallent. Sant Feliu Sasserra. Sant Fruitós de Bages. Sant Joan de Vilatorrada. Sant 
Mateu de Bages. Sant Salvador de Guardiola. Sant Vicenç de Castellet. Santa 
Maria d’Oló. Santpedor. Súria. Talamanca.

Código 08120. Administración Mataró

Argentona. Cabrera de Mar. Cabrils. Caldes d’Estrac. Dosrius. Mataró. Òrrius. 
Premià de Dalt. Premià de Mar. Sant Andreu de Llavaneres. Sant Vicenç de 
Montalt. Teià. Vilassar de Dalt. Vilassar de Mar.

Código 08186. Administración Sabadell

Badia del Vallès. Barberà del Vallès. Castellar del Vallès. Palau-solità i 
Plegamans. Polinyà. Sabadell. Sant Quirze del Vallès. Santa Perpètua de Mogoda. 
Sentmenat.

Código 08204. Administración Sant Cugat del Vallès

Cerdanyola del Vallès. Montcada i Reixac. Ripollet. Rubí. Sant Cugat del Vallès.

Código 08210. Administración Sant Feliu de Llobregat

Abrera. Castellví de Rosanes. Cervelló. Corbera de Llobregat. Esparreguera. 
Esplugues de Llobregat. Martorell. Molins de Rei. Pallejà. Palma de Cervelló (La). 
Papiol (El). Sant Andreu de la Barca. Sant Esteve Sesrovires. Sant Feliu de 
Llobregat. Sant Joan Despí. Sant Just Desvern. Sant Vicenç dels Horts. Torrelles 
de Llobregat. Vallirana. cv
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Código 08245. Administración Santa Coloma de Gramanet

Santa Coloma de Gramanet.

Código 08279. Administración Terrassa

Castellbisbal. Gallifa. Matadepera. Olesa de Montserrat. Rellinars. Sant Llorenç 
Savall. Terrassa. Ullastrell. Vacarisses. Viladecavalls.

Código 08299. Administración Vic

Alpens. Balenyà. Brull (El). Calldetenes. Centelles. Collsuspina. Folgueroles. 
Gurb. Lluçà. Malla. Manlleu. Masies de Roda (Les). Masies de Voltregà (Les). 
Montesquiu. Muntanyola. Olost. Orís. Oristà. Perafita. Prats de Lluçanès. Roda de 
Ter. Rupit i Pruit. Sant Agustí de Lluçanès. Sant Bartomeu del Grau. Sant Boi de 
Lluçanès. Sant Hipòlit de Voltregà. Sant Julià de Vilatorta. Sant Martí d’Albars. Sant 
Martí de Centelles. Sant Pere de Torelló. Sant Quirze de Besora. Sant Sadurní 
d’Osormort. Sant Vicenç de Torelló. Santa Cecília de Voltregà. Santa Eugènia de 
Berga. Santa Eulàlia de Riuprimer. Santa Maria de Besora. Santa Maria de Corcó. 
Seva. Sobremunt. Sora. Taradell. Tavèrnoles. Tavertet. Tona. Torelló. Vic. Vilanova 
de Sau.

Código 08306. Administración Vilafranca del Penedès

Avinyonet del Penedès. Cabanyes (Les). Castellet i la Gornal. Castellví de la 
Marca. Font-rubí. Gelida. Granada (La). Mediona. Olèrdola. Olesa de Bonesvalls. 
Pacs del Penedès. Pla del Penedès (El). Pontons. Puigdàlber. Sant Cugat 
Sesgarrigues. Sant Llorenç d’Hortons. Sant Martí Sarroca. Sant Pere de 
Ruidebitlles. Sant Quintí de Mediona. Sant Sadurní d’Anoia. Santa Fe del Penedès. 
Santa Margarida i els Monjos. Subirats. Torrelavit. Torrelles de Foix. Vilafranca del 
Penedès. Vilobí del Penedès.

Código 08308. Administración Vilanova i la Geltrú

Canyelles. Cubelles. Olivella. Sant Pere de Ribes. Sitges. Vilanova i la Geltrú.

Código 08602. Administración Colom

Códigos postales de Barcelona números: 08001, 08002, 08003, 08004, 08015, 
08038, 08039 y 08040.

Código 08603. Administración Sants-Les Corts

Códigos postales de Barcelona números: 08014, 08028 y 08034.

Código 08605. Administración Via Augusta

Códigos postales de Barcelona números: 08006, 08012, 08017, 08021, 08022 
y 08023.

Código 08606. Administración Horta

Códigos postales de Barcelona números: 08024, 08031, 08032, 08035, 08041 
y 08042.

Código 08607. Administración Sant Andreu

Códigos postales de Barcelona números: 08016, 08027, 08030 y 08033.

Código 08608. Administración Poble Nou

Códigos postales de Barcelona números: 08005, 08018, 08019, 08020 y 08026. cv
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Código 08610. Administración Letamendi

Códigos postales de Barcelona números: 08007, 08008, 08009, 08010, 08011, 
08013, 08025, 08029, 08036 y 08037.»

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día 28 de febrero de 2012.

Madrid, 10 de febrero de 2012.–El Presidente de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, Miguel Ferre Navarrete.
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